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Ouaeterlsticas comlUle$ a todas úu marcas y modJ!IJJs
Primera. Descripción: Sistema de grifería.
Segunda. Descripci~: Forma de control
Tercera: Descnpc1ón: Tamaño de conexión. Unidades:

mm/pul¡ada.
Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Ordabo, modelo 33.105.1, 6, 7, Y lO.

Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura R 19/150.
Tercera: Dos de R 112.
Marca «Ordabo, modelo 31.155.1, 6, 7, Y lO.

Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura R l¡r.
Tercera: Dos de R 1/2.

Marca «Ordabo, modelo 31.157.1, 6, 7, Y lO.

Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura 3/4".
Tercera: Dos de R 3/4.
Marca «Ordabo, moclelo 31.158.1, 6, 7, Y lO.

Caracterúticas:
Primera: Convencional
Segunda: MODtura 1".
Tercera: Dos de R l.

Lo que· se hace público para aeneral conocimiento.
Baroelona, lO de noviembre de 1986.-EI Director seneral,

Miquel Puil Raposo.

4484 RESOLUClON de 17 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Tecnologfa y Seguridad Indus
trial del Departamento de Ináustna y Energía, por la
q¡<e se homologa cable eléctrico. tipo DSIN 0,6/1 KV
(JXS+aI + IxS1DJF.fabriaJdo por .Saenger, Socie
dod Anónima» en Barcelona, Espoila.

Recibida en la DiJecció General de Tecnologia i Segurelat
Industría1 del DepartameDt d'lndús!ría i EDer¡ia de la Oenera1itat
de Catalunya la solicitud F."seDtada por «Saenaer, Sociedad
Anónima», con domicilio social en calle Bani Vermen, sin número,
,,:,unicipio de Barce1~na,provincia de Barcelona, para la homolop
ci6D de cable elóclrico, liIbrícado por «Saenaer, Sociedad ABó
nima». en. su instalación industrial ubicada en Barcelona·

Resultando que. ~I intereaado ha preseDtado la docum;"'tacióD
exi¡ida por la le¡islaejÓD vi¡eDte que afecta al producto cuya
homolopción se soJieita, y que el Laboratorío 0fiCia1 Madariaga
mediaDte dictameD~ con dave Wm llIHl32X y la Comisión
de Seguridad Minera por comunicación, de lOcha 1i de septiembre
de 19T16, haD hecho CODstar, respectivamente, que el tipo o modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente estableci
das por el Realamento GeDeral de Normas Básicas de Seguridad
MiDera (Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, «BoleliD Oñcial del
Estado» de 12 de junio) y las instrucciones técnicas complementa
rias que lo desarrollan.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y COD
la Orden del Depanament d'lndústría i EDer¡ia de 5 ele mano de
1986 de asignación de funciones en el campo de la homologaci6n
't la aprobación ele ~pos, tipos y modelos modificada por la
Orden de 30 de mayo de 1986,
. He resuelto: Homol<'P.r el tipo del citado producto, COD la

contraseña ele ho.mol0pci6n BHK.()6()7, COD fecha de caducidad el
ella 17 de DOVtelDbre de 1991, y defiBis, por último, como
características técnicas para cada marca y modelo homologado, las
que se indican a continuación.:

CarDl:lerfsticas comunes a lodas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: KV.
SeauDda. Descnpción: Sección. Unidades: Millmetros cuadra

dos.
Teroera. Descripción: AislamieDto.

Valor de las caraelerlsticas pora cada marca y modelo

Marca, modelo tipo DSlN 0,6/1 KV (3xS+aI+lxS2D)F.
Características:
Primera: 0,6/1.

Segunda: 6 a 95.
Tercera: E. P. R.

1. El producto ha sido homol0J8do para su utilizacióD eD
labores subterráneas con cualquier rovel de peliarosidad COn las
instrueei,?nes de montaje, utilización y mantenimiento Señaladas
eD el cen.ficado del Laboratorio acreditado que, JUDtO con copia de
esta homolopción, 50 entrepsá al usuario por parte del suministra
dor.

. 2. .El solicitante de esta ~0'1'0lopcióD deberá comunicar a la
D1ICCC'0 GeDeral de Tecnololla I SeguretatlDdustríal de la Genera
litat de CataluDya cualquier modificación realizada en el producto
homologado.

3. Si razones de seguridad lo aconsejasen, esta homologación
P;od~ ser suspendi4a en cualquier momento y. en su caso, revocada
SIIuleDdo los trámites reglamentarios.

4. El ~rgano territorial competente de la Administración
correspondlente al lugar de la explotación en Que se quiera emplear
este prod~cto homologado, será quien otorgará la autorización de
su montaJe y puesta en servicio y podrá imponer las prescripciones
que conSIdere oportunas a la vista de la documentación citada en
la información 1.

Lo que se hace público para general conocimiento.
. Barcelo!,a, '17 de noviembre de 1986.-El Director general,

M,quel Pu'l! Raposo.

. RESOLUCJON de 17 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de Tecnalogla y Se¡(uridad Indus
trial del Departamenlo de Industrla y Energlo, por la
que se homologa cable eléctrico tipo DSI/{0,6/1 KV
(3xS+axSJ+/xS1DJF, fabricado por .conduclOr"
Elktricos Roque, Sociedad Anónima», en Manlleu,
Barcelona, Espaila

Rec\bida en la Dire<:ció General de Tecnolopa i Seguretat
Industnal del Departament d'lDdustria i Ener¡ia de la Generalitat
de Catalunya la solicitud presentada por «Conductores Eléctricos
Roque, Sociedad AnónilllP. con domicilio social en calle Rusi
ñol, 63, municipio de Manlleu, provincia de Barcelona, para -la
homologaci6D de cable elóclrico, fabricado por «Conductores
Eléctricos Roque. Sociedad Anónimu. en su instalación industrial
ubicada en Manlleu (Barcelona);

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exi¡ida por la le&islacióD vileDte que afecta .1 producto cuya
homologacióD se solicita y que el Laboratorio Oficial «J. M.
Madaríagl\lO, mediante dictamen técnico con clave LOM-86-037X,
y la Comisión de Se&urídad Minera, por comunicación de fecha 17
de septiembre de 1986, haD hecho constar, respectivamente, que el
llpo o modelo I'!"""ntado cumple todas las especificaciones actual
mente establ=das por el RealameDto General de Normas Básicas
de ~urídad MiDera (Real Decreto 863/1985, de 2 de abril,
«BoleuD Oficial del Estado» de 12 de junio) y las instrucciones
técnicas complementarías que lo desarrollan¡ .

De acuerdo con lo establecido en la refenda disposición y con
la Orden del DepartameDt d'lndustria i Ener¡ia de 5 de marzo de
1986 de asignacióD de fUDciones eD el campo de la homologación
y la aprobación de prototipos, tipos y modelos, modificada por la
Orden de 30 de mayo de 1986,

He resuelto homolopr el tipo del citado producto, con la
CODtraseña de homolopción BHK-0604, con fecha de caducidad el
día 17 de noviembre de 1991. y definir, por último, como
caracteristicas técnicas para cada marca y modelo homologados las
que se indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: KV.
Segunda Descripción: Sección. Unidades: mm2•
Tercera: Descripción: Aislamiento.

Valor de las caracunsticas para cada marca y modelo
Marca y modelo: Tipo DSIN 0,6/1 KV (3xS+axSI+lxS2D)F.
Caracteristicas:
Primera: 0,6/1.
SeguDda: 2,5 a 120.
Tercera: EPR.

1. El producto ha sido homol0ll"do para su utilización en
!abores ~bterri.neas oop. CU8:1q.uie~ nivel de pel~gr?sidad, con las
instruccIOnes de montaje, Utlhzac16n y mantemmlento señaladas
en el certificado del Laboratorío acreditado que, junto con copia de
esta homologación, se entregará al usuario por pene del suministra
dor
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2. El solicitante de esta homologación deberá comunicar a la
Direcció General de Tecnologia i Seguretat IndustriaJ de la Genera
Iitat de Catalunya cualquier modificación realizada en el producto
homologado. .

3. Si razones de seguridad lo aconsejasen, esta homologación
podrá ser suspendida en cualquier momento y, en su caso, revocada
siguiendo los trámites reglamentarios. .

4. El órgano territorial competente de la Administración
correspondiente al lugar de la explotación en que se quiera emplear
este producto homologado será quien otorgará la autorización de su
montaje y puesta en servicio y podrá imponer las prescripciones
que conSIdere oportunas a la vista de la documentación citada en
la información l.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Barcelona, 17 de noviembre de 1986.-E1 Director general,

Miquel Puig Raposo.

RESOLUCION de 17 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Tecnologfa y SeIlUridad Indus
trial del Departamento de lnaustria y "l:nergfa~r la
que se homologa cable eléctrico. tipo DN 0.6 1 KV
(3xS+axSl)F, fabricado por «Conductores ltctri
cos Roqut, Sociedad Anónima». en Manlllu (Barce
lona).

Recibida en la Direcció General de Tecnologia i Seguretat.
Industrial del Departament d'Indústria i Energia de la Generalitat
de Catalunya la solicitud presentada por «Conductores Eléctricos
Roqué, SocIedad Anónima», con domICilio social en calle Rusiñol,
63, municipio de Manlléu, provincia de Barcelona, para la homolo
gación de cable eléctrico, fabricado por «Conductores Eléctricos
Roque, Sociedad Anónimlllt, en su instalación industriaJ ubicada
en Manl1éu (Ban:elona);

Resultando que el IDteresado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación se solicita, y que el Laboratorio Oficial M~ga,
mediante dictamen técnico con clave WM 86-038X, y la ComiSIón
de Seguridad Minera por comunicación, de fecha 17 de septiembre
de 1986, han hecho constar, respectivamente, que el tipo o mOdelo
presentado cumple todas las espOcificaciones actualmente estableci·
das por el Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad
Minera (Real Decreto 863/198S, de 2 de abril, «Iloletin Ofícial del
Estado» de 12 de junio) y las instrucciones técnicas complementa
rias que lo desarrollan.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con
la Orden del De~ent d'Indústria i Energia de S de marzo de
1986 de asignaCIón de funciones en el campo de la homologación
y la aprobación de prototipos, tipos y modelos modificada por la
Orden de 30 de mayo de 1986,

He resuelto: Homolojl!lf el tiJlO del citado producto, con la
contraseña de homologación BHK-0606, con fecha de caducidad el
dIa 11 de noviembre de 1991, Y definir, por último, como
caraeteristicas técnicas para cada marea y modelo homologado, las
que se indican a continuación:

Características comunes a iodas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: KV.
Segunda. Descripción: Sección. Unidades: MilImetros cuadra

dos.
Ten:era. Descripción: Aislamiento.

Valor de las características para cada marca y madelo

Marca, modelo tipo DN 0,6/1 KV (3xS+axSl)F.
Caracteristicas:
Primera: 0,6/1.
Segunda: 2,5 a 120.
Tercera: E. P. R.

1. El producto ha sido homol~o para su uti1ización en
labores subterráneas con cualquier mvel de peligrosidad, con las
instrucciones de montaje, utilización y mantenimiento señaladas
en el certificado del Laboratorio acreditado que, junto con copia de
esta homologación, se entregará al usuario por parte del suministra
dor. . berá . I

2. El solicitante de esta homolOgaCIón de comumcar a a
Direcció General de Te<:nol<>&!a i Segureta~ Indus?,al de la
Generalitat de Catalunya, cualqmer modificaCIón realizada en el
producto homologado. .

3. Si razones de seguridad lo aconsejasen, esta homolOgaCIón
podrá ser suspendida en cualquier momento Y. en su caso, revocada
siguiendo los trámites reglamentarios.

4. El órgano territorial competente de la Administración
correspondiente al lugar de la explotación en que se quiera emplear
este producto homologado, será quien otorgará la autorización de
su montaje y puesta en servicio y podrá imponer las prescripeiones
que conSIdere oportunas a la vista de la documentación citada en
la información 1.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 17 de noviembre de 1986.-E1 Director general,

Miquel Puig Raposo. .

4487 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de Tecnolog(a rSeguridad Indus·
trial del Departamento de Inaustrla y Enerf({a, por la
que se hom0t!0a cable elletrico, tipo DM2Ñ0,6/1 KV
(3xS+al)F. abricado por .Conductores Eléctricos
Roqut. Soci Anónima» en Man/llu (Barcelona).

Recibida ea la Direcció General de Tecnologia i Seguretat
Industrial del Departament d'Indústria i~ de la Generalitat
de Catalunya la solicitud presentada por «Conductores Eléctricos
Roqué, Sociedad Anónima», con domicilio social en calle Rusiñol,
63 municipio de Manlléu. provincia de Barcelona, para la homolo
pclón de cable eléctrico, fabricado por «Conductores Eléctricos
Roque, Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada
en Manl1éu (Barcelona);

Resultando que el IDteresado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación se solicita, y que el Laboratorio Oficial Madariaga,
mediante dictamen técnico con clave WM-86-039X, y la Comi
sión de Seguridad Minera par comunicación, de fecha 11 de
septiembre de 1986, han hecho constar, res~vam.ente, que el
tipo o modelo P!OS"ntado cumple todas las esDecifiC8C1ones actual
mente establecidas por el R~ento Genenil de Normas Básicas
de Seguridad Minera (Real Decreto 863/1 98S, de 2 de abril,
«Iloletin Oficial del Estado» de 12 de junio) y las instrucciones
técnicas complementarias que lo desarrollan.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con
la Orden del De~ent ~'Indústria i Energia de S de marzo.de
1986 de asignaCIón de funCIones en el campo de la homologactón
y la aprobación de prototipos, tipos y mOdelos modificada por la •
Orden de 30 de mayo de 1986,

He resuelto: HomolOjl!lf el tipo del citado producto, con la
contraseña de homologactón BHK~S, con fecha ~ qulucidad el
dIa 17 de noviembre de 1991, Y definir, por último, como
caracteristicas técnicas para cada marea y mOdelo homologado, las
que se indican a continuación:

Características comunes a todas /as marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: KV.
Segunda. Descripción: Sección. Unidades: MilImetros cuadra

dos.
Ten:era. Descripción: Aislamiento.

Valor de las característi<as para cada marca y modelo

Marca, mOdelo tipo DM2N 0,6/1 KV (3xS+aXSI1F.
Caracteristicas:
Primera: 0,6/1.
Segunda: 2,5 a 120.
Ten:era: E. P. R.

1. El producto ha sido homol~o para Su utilización en
labores subterráneas con cualquier mvel de peligrosidad, con las
instrucciones de montaje, utiliz.aci6n y mantenimiento señaladas
en el certificado del Laboratorio acreditado que, junto con copia de
esta homologación, se entregará al usuario por parte del suministra
dor. . I

2. El solicitante de esta homolOfl'!.ÍÓIl deberá comUDIcar a a
Dirección General de Tecnologia 1 SoIuretat Industrial de la
Generalitat de Catalunya, cualquier modificación realizada en el
producto homologado. .

3. Si razones de seguridad lo aconsejasen, esta homologactón
podrá. ser suspendida en Cualquier momento y, en su caso, revocada
siguiendo los trámites reglamentarios.

4. El órgano territorial competente de la Ad~inistración
correspondiente al lugar de la explotación en que se qmera emplear
este producto homologado, será quien otorgará la autorización de
su montaje y puesta en servicio y podrá imponer las prescripciones
que consldere 0rrtunas a la vista de la documentación citada en
la información .

Lo que se hace público para general conocimiento.
Ban:elona, 17 de noviembre de 1986.-E1 Director 8enera\,

Miquel Puig Raposo.


